
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 22 DE FEBRERO DE 2018 
 

Ley publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz-Llave, el viernes 5 
de enero de 2001. 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Gobernador del Estado de Veracruz- Llave. 
 

Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a sus 
habitantes sabed: 

 

Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estado Unidos Mexicanos.-Poder Legislativo.- 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. 

 

La Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracciones I y VIII de la 
Constitución Política local; 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 103 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide la siguiente: 

 
 

L E Y Número 9 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

 

CAPÍTULO IV 
 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 
 

(REFORMADA, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 

XVII. Resolver sobre el nombramiento, remoción, licencia, permiso o comisión de los demás servidores 
públicos del Ayuntamiento, de lo cual deberá informar al Cabildo; 

 

XIX. Ordenar al personal del Ayuntamiento la ejecución de los trabajos a su cargo; 
 

(ADICIONADO, G.O. 10 DE ENERO DE 2013) 
Artículo 60 Sexies. Son atribuciones de la Comisión de Ciencia y Tecnología: 

 
I. Desarrollar actividades con el objeto de fortalecer el fomento de la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico en el ámbito municipal. 

 

III. Instalar en los principales parques y bibliotecas públicas municipales, el servicio de Internet 
gratuito, siempre y cuando lo permitan las condiciones técnicas y geográficas de los municipios. 

 

V. Las demás que expresamente le señalen otras disposiciones normativas.  


